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DIARIO ···OFICIAL
.DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

LEÍl.ROUX

LERllOUX

CONDutCTORlES AUTOMOVI
LISTAS

Circular. ·EJdcmo.· Sr.: 'Con arreglo
a lo di~ue8'to en la orden circulM'
de 3 de a:bril de 193'3 (D. O. núm. 81),
este M~nisterio ha resuelto anunciar
una vacante de conductor automovi
lista 'Para el coche asignado a la Co
man.danda de Ingenieros de la Base
Naval de Cá-diz. Este destino podrán

I

Señor Genera.l de la primera divísión
oI'EániCa.

-Excmo. Sr.: Es.te Ministerio ha re
suelto declarar apto para el a'9'Censo y
,promo'Ver al «nlpleo de teniente de la es
cala <k oom'plemeoto del Arrma de IN
OONtlERQS, con la antig~ de es
ta fecha, al alférez de la misma escala
D. José Cre'S1PO Pérez, en situación de
diS(pOnib;lídad y a f el C t o al Centro de
Transmisiones y Estudios Tácticos de
Ingooieros, por reunir las condiciones
exígi<las en el artíCulo 4'56 del reg'latmen
to 1>a-ra cu.rrt>limiento de la vigente ley
de reclutamiento, c6nti'1l1.lando afecto al
citado Centro para caso de movilización.

Lo comunioo a V. E. ,para su cono
cimiento y curnlplimiento. Madrid, 14 <Le
enero de 19315·

Sefior...

uuoux

LEIUlOUX

DOCUMENTACION

ORDEN D'E SAN HlERsMENE·
GI.I.lD,O

Señoc General de la cuarta división
orgánica.

Señores l;'residente del Consljo Di-'
redor de las Asambleas' de las Or
denes Militares d~ San Fernando
'Y San Hermenegildo y Director ¡le
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: De acuerdo c<¡n lo pro
puesto por el Con,sejo D~<l'ector de las
Asambleas de las o.r'denes Militares
de San Fernando y San Hermenegil
do, este Minísterio ha resuelto con
ceder la -pen,si6n anual de 2.500 ,-pe
setas en la gran cruz de la última
Orden citaida., 2.11 Genera.! de brigada.,
en situación de segunda reserva, don
Julio 5uso 'López, con la antigiie'dad
de 10 de noviembre de 1934, débiendo
perc~birla a partÍT de primero de di
ciembre del mismo año, por la De
legalci6n de Hacienda de Bar~lona,

por tener el referido General su ~i

sidenciá en didha cwpital, con arreglo
a lo ,que determina la ley de 211 de oc
tubre de 193'1 CC..L núm. 787).

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid, '
r8 de enero de 1935.

Sefíor...

SECCION DE PERSONAL
. 7mJt!ll"""",ftl ·~\'l:·.:· ~h_...

Cir~ular. Exorno. Sr.: Destruídos en ASIOENS06
gran va,rte los Archivos militares de la, Lt~,·>",·.. "t',
plaza de Oviedo con ocasión de Jos sU- Circular. EXClllO. Sr.: POI este Mi
-ceS09 revolucionarios de1 pasaldo mes de nil9terio ge ha reS'lMllto cOl1'Ceder el em
octubre, este Ministerio ha resUelto que ploo de teniente, al alférez de oomple
por los Ünhos y Depeooeooias que hu- mento de INiFiAN'TiERIA D. Fel~ 01:
bieren sufrido pérdida, destrucción o de- to Heinz Saro, afecto al regimiento nú
f.erioro irroe¡>ar<lble en los documentos a mero ~ y el de alférez de igual es~a y
su <Cargo, ge pr~eda, en ctIanto gea po- Anna, a 1ds suboficiaks de Infantería, en
si!ble, a l'a reconstlÍnión de los mi6ffiOS, 9Í1:ua:ioo de retiradct, D. Juan. Dmán
mediwte la t'ramitadón aprQ!>iada a ca- Santa y D. Luis Arias Palomino, asig
da ca'S(), a cuyo fin deberá dársoeles por ná,¡¡doseles en SUlS nuevos 'em¡>leos la an
kdos los CUie~1pOS y entidades del Efér- tigüedad de esta fed!a y quedando afee
cito cuantas fa<:Ílidaide's le's sean recla- tos, el primero, ~ mencionado regimien
1'J:loaid,a'S por los jefes de aql1leÍlas depen- to y los dos últimcJs al Centro de Mo
del1'Cia.s p;¡.ra la ejectrión de 10 que aquí vilizadón y re~rva núm. 14, por tener
se dis'¡l<lne. su residencia. en la ,plaza de Cáceres.

Lo oomunico. a V. E. 'Para su conoci· Lo comuni'Co a V. E. para su cono-
miento y cumplimiento.' Madrld, 18 de cimiento y cum{)limiento. Madrid, i4 de
enero de 1935. enero de 1935.

••••

LERROUX

e o de D s ¡

•
'(De la Gaceta (Jltm.I8.)

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

BMAS

Circular. 'iEx.cmo. Sr.: Se-gún par
ticipa a este Ministerio el General de
la. llrimera división orgánica, falleci6
en esta ca<¡lital el día 10 del aoctual el
Intendente d~ Ejército, en sitüación
&e segunda reserva, D. Fermín Arro
yo Piñón, que desempeñaiba el cargo
de vocal del Consejo de Admlinístra
ción de la Caja de Huérfanos de la,
Guerra.

!Lo l:omunico a V. E. -para, su co
nocimiento ,y efectos. Madrid, 18 de
enero 'de '1935.

ELOY VAQUElI.O

Se!l.or lnffpe'Ctor g'Cnera1 de la Guardia
Civll.

~. 'Sr.: E'Ste Ministerio ha re
sUehlJ que el ca'l?itán, con delStino en la
Comanciaocia. de Soria, D. Benito Cer
valltes A'1'varez, opase a situación de re
'serva, ~ haber cumplido la edald re
glamentaria para dbtIeneI1lo el dia 12 de1
actual. !COI1 ¡¡,rreglo a la ley de 29 de ju
nio de 1918 (oC. L. núm. 1(9), en la que
di,frGta'l'á ~l lraber mensua.l de st)z,SO
~, .a ~ír de pr'ime:o de febrer?
~ImO; pp,t la PagadurIa de la Dl
~ 'gWleral de la Deuda y Cla~
I*SÍTu, llOl' ñju su resióeIllCia en Ma
drid, eeg(¡n disrpone la ley y decreto de
at' de' oct\i)r~ y ~ de noviembre de
1931~~:j; llÍan'S. ~ y ~), qued~l1-
dO . • .. 'Para dooumentaci6n al 14,0
'1'eJIC¡O; :;

1Jo comunico a V. E. ,para S'U oonOO
,mento y cumplimiiento. Madrid, 14 de
enero de ,I9~5.

Ministerio de la Goberna
ción
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uiJioux

para s\l' cono
M;adrid, 18 de

~

Comandante

RELACIÓN QUE SE CITA

Señor..:

D. Rafael del Cas.tillo Martina, de
la FáDrica de Oviedo.

ci9co Fernández Prada, coo arreg1lo a
la orden circular de 24'óe junio de i92'8
.(c. L. núm. 253).

Lo comunico a V. E,
cimiento y cll4TIjplimiento.
eocro de 193'5.

LERROUX

par:¡, iU <:000

Madrid, 14 de SOO pesetas desde priniero de feúrero
próximo, por cím:o años de empleo.

Señor General de la sexta división or
gánica.

solicitarlo, en la forma reglamlentaria l,peleta's, una 'Para c(J(Jcursar vacaJIltes
y e? el plazo de ocho días, a partir anunciadas y otra para las de resu1ta-s,
de la fecha de esta dis'Posidón, los esta Ú'itima no pUldo S'\lrtir efectos en
cabos y soldados que perteneZlCan a virtud de lo dis¡pue5lto en el penú.ltímo
la ·referida Anna y se el\Cuentren en párra.fo de la nota ,primera Íinserta al fi
posesión' del título corres'Pondiente, nal de la rolación publicada por cltcuilar
haciendo constar los jefes de Cuef'Po, ce 3 de {liciembre próximo p:asaPo @)IA
a\ cursar las peticiones, fecha de con- RíO OFICIAL núm. z80), este Ministerio
cesión del título, antigütxlad en el em- ha resuelto desestima.r la pe<tición del in
pleo que disfrutan y tiemipo de servi- teresado por carecer de derecho a 10
cio, anticipando la lPetición po!, telé- que sOlicita.
grafo. .Lo comu.ni·co a V. E:

Lo comuníco a V. E. para su co- cimien1:<> y cumplimiemo.
nocimiento y cumiplimiénto. Madrid, enero de í93S.

18 de enero de 1935. .
LERROUX

Señor...

1.200 pesetas desde primero de fcbrero
próximo, por docc mIos de cmpleo.

Capitanes

SCG pesetas dcsdc primero de febrero
próximo, por cinco años de empleo.

D. Rafael A1aguero Beíhancourt, de
la Agru¡pación de Ceuta.

D. José de la Roqudte Rocha, al ser
vido de otros Ministerios (Aviacioo).

D. Manue,1 Gallego Caila.tayud, ~e \a
Comi"iáo. de Movi:¡iza'CÍón de Imustrias
Civi,les, tercera divi.sión. :,

D. Eduardo Lasa.la A'parido, diel,Gru-
:PO Mixto núm. 1. ,

D. Alllgel Or,tega. Pérez, del octavo
regimiento ligero.

D. Angel! García Guiu, de la qliinta
briga4a de Artillería.

D. Arturo Anvarez Buylla qOdino, al
sewi'CÍo de otros MiniSiteríos (Av,ittión).

D. Maooel A,I.varez Campana, Vigoo
te, de la Academia de A.rtillería e In-
genieros.

D. Eugenio Carillo Duráln, del cuar
to regimiento ligero. '

D. Mall'u~1 Gamba. Muñiz., de la Co
misión de· Movilización de Industrias
Cí,viles de la octava divis~ón.

Di Fral1lCiSlCo Roldán Guer,rero, del!
Taller de Precisión de Artillería.

ID. Eduardo AzlCá;rraga MonteSlÍoos,
" Al 'Servicio de otros Minislterios"
(A.viadÓfJ).

D. Rafael Miranda Dávalos,' de\ e'llar
to regim:c1l'to rgero.

D. L:¡:s Arizon Mejía:s, "Al servicio
de otros Mín:s.tedos" (AviaciÓln).

D. Eduardo de ,la Ma.tta Ortigos,a,
de la AgmpaciÓfJ de Melilla.

D. Francisco González Longoria Az
piroz, (~d septimo >regimiento ligero.

D. B:.:enaventu'1'a Herreró' Rebull, de
la Sección de Contabilidad de la sex
ta -división.

D. José Calvo García Tejero, del
primer regimiento ligero.

D. Aurelio Cuenya Hernámiez, del
Gru'po m'xto núm. 3. '

)D. Francisco Ferrán Pérez, del s.ép
timo re¡:(miento Iige,ro.

'D. Vic2nte Carretero Merino, del 13
regimiento ligero. ,

'D. J o, ~ VaJero Ocaña, del primer
regimie¡~:o de Montaña.

D. Ig::acio Ulreta Zabala, de li
Agrupac:ún de Melilla.

PRE~lIOS DE EFECTIVIDAD

EX'cmo. Si.: Este Minis,terio ha re
suelto que los teniente.s de G.I\BALLE
RIA D. Eduardo Melgar del Ca·sti!110
y D. Javier. Obregón Carhonell, que han
causarlo baja en el Cuerpo de Seguri
da.d, en la provinda de Madrid, cesen
en la sitoo.ciÓll de "Al servioi{) de ()tros
Ministerios ", y queden dis'poniDles for
zosos en esa división, en la's corudiciones
q¡¡e determina el a1/artarlo A) del ar
tículo tercero del decreto de S'de enero
de 1933 (D. O. núm. 5), surtieooo efec
tos a,dministrativos a partir de la revis
ta del corriente mes.

Lo romunico a V. E. para su cono
¡;imi{lnto y cu~¡>limiel1to. Madrid, 14 óe
enero de 1935.

LERROUX

PRAcnCAS

LERROUX •

Señor General de lá primera división
crgánica.

Señor lnterv·entor central de' Guerra.

Ql SPONIB-LES

EX'Cm~. s.r.: Aceedierudo a lo 'So1icita
do IJXYr los alfél"OCes de complemento de
IN·FANll'\ER'IA D. Celestino Fernández
Fernández, afecto al regimiento núm. r
y D. Angel JQ'ver M~rtí.nez, afecto al
bataHón d-e Ametrall;;.rloras núm. 3, por
este' Mini'sterio se ha resuelto autJfizar
les para' efectuar en ·sus respectivos
Cuerpos las prácticas reglamentarias ,de
su empleo, -¡¡reviSitas en el artículo 456
del vigente reglamento de reclutamien~

to y rOOllJjplazo del Ej ército.
Lo comunico a V. E. para sú cono

cimiento y C1.IDllPlímiento. MadriJd, 14 die
enero de I93S-

Señores Generales de 1a primera y se
gunda d:visioJ;J.es orgánicas.

~o. Sr.: l):r CSlte Ministerio se
ha resue1.to que él! tenietrlte au:litor de
~ de! Cuerpo Jurídico Militar,
5x>n destino en la Fiscalía Jurídico Mi
1itil.r de ;La primera división orgánica,
D. Félix FernOOdez Tejedar, '];XlBe agre
gado en comis·ió)l indemnizaíbJe, ¡por el
tiempo aJbsalutamente ;preciso, a la Au
ditoría de Guerra de la ootaNa división
orgánÍJca, a la que deberá incorporarse
con toda urgeocia.

Lo comunico a V. E. para su cono.
cimienrt:o y curn¡plimiooto. Madrid, 18 de
enero de 193'5.

sefiores Geaeralles de la primera y oc
tava divj"iones orgánicas.

Señor InteJ:'Ven<l:or celJll:ral de Guerr;¡.

Señores Generales de la primera y sex
ta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

LERROUX,

-

CUEiRPO DE SkN1IDtAJD MIlLlIT\AR

LERRoux

DlESTlINOS

" Exorno. ST.: Conforme con lo solici
taóo por el veterinar,io primero del Cuer

'po de SANWÑD MILITAR D. Fla
vio Ramón P·uJido Muñoz, con destino
~n él cuarto G!:U¡pO de la segU11da Co
mall'daocia de Sanidad Militar, elste Mi
nj,gterio ha resue1Jto concederle una pró
rroga de tres meses a la autorización
que le fué concedida ,por orden de 16,
de agosto últimQ (D. O. llJÚm. 190), el
cual percibirá los haberes que le corres
pondan ,por su em'Pleo Y dest·ino.

Lo com'llni'Co a V. E. para su cono
cimiento y c\llI1lPlimiento. Madrid, 14 de
enero de 1935.

Exlcmo. Sr.: Vista la inS'!oolCia pro.-
movida por el a'l¡férez iCle lNFANTE
RIA D. Pclro Mo1ere.s Sanz, -en sÚip:i
ca de que 'Se dej e sin efecto su des
tino al regimiento núm. 14 y se le ad- Circular. EXClllll. Sr.: Este Minis
iudique, etrl S't1 lugar, !IDa de las vacan- terio ·ha resuelto conceder el premio de
tes producidas por resultas en el ba1a- efectividad; ql1e ,a cada urn se le señala,
llón de Montaña núm. 7, ,por ·tener so- a Jos jefes' y oficiales de ARTILLE
Iieit<'<"á\<) f'~ :~0E r;e{'O~'" ".' 1 qllP.J¿~ ~:~A coml¡m:IÍrl~d?S en la siguiente ~eJa
ha 5~ comeno' r h::metiUo el CilClr~ IClan, que llnncípla con D. Rafael Cas
~'" ...; h;"", ..1 r ....llM"ertte <formuló dos pa- tillo Martínez y termina coo D. F.ra<n-
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Tenientes

AUéreceI

¡D. Carlos Díaz CrOiCes, del primer
regimiento pesado.

SUELDOS, HABERES Y GRATl
FICACIONlES

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder a los
subalternos periciales del CUE,RPO
AUXI¡LIAR SUBIALT,E.RNO DEL
EJERtCI'I1ü D. ]os-é Muñoz Cama
~.o y D. Carlos Costas L&pez, con
destino én la Imprenta y Talleres del
mismo, el suddo anual de 5.000 y
6.000 pesetas, respectivamente, el que
emgezarán a percibir desde primero
de febrero ;Próx~mo, por reunir las
condiciones que detennina el artícu
lo !téptimo de la ley de 13 de m<llyO
de 1932 ~D. O. núm. II4).

,Lo 'comunico .a V. E. para su co
nocimiento y cum'plimiento. 'M'adrid,
18 de enero de 1935.

LERROUX

Señor...

LERROUX

río jnfioeJuible del mando para mani<:ner
lo di'9puesto; cuyas circunstancias puosie
ron 311 recurrente en trance, según se
cxpresa, de pedir su ser¡Joa'l"aciÓll del ser
vilcio, haciendo constar que 10 efectuaba
bajo la coacoción de la. mdircada actitud
de la SupeÍ"ioddad y, al no admití1"Sele
en estos términos, se vió forzarlo a di6
f razar la reali'dad, formulando su soli
citud como de·rerminada por convenien
cia propia, y así le fué concedida. por
real orden de S de dicimiembre de 1923.

Considerando: Que aún aceptada, en
l~ sustancial, la exactitud de las alega
cIOnes ~n que a-poya el reocl!rrente la. sú
plica de rev1sión, es 10 cierto que en
modo alguno puede cooooptoone como
coacción, el imperio de disa>C"Siciones de
caráictoer general dictadas por aUJtoridad
competente sobre el régimen de desti
~'. cuaooJ pudo el interesado, sin per
J'u:;C!O de acatarlas, am'parane en los re
cursos legales, para la defensa de su's
1ereahos, si ententlia que le a'siMian y se
le vulnerahan; y si no 10 hizo, y 'PUSO
término cen su soli>cittid de reti("o, y una
di&us.ión irregular en la que pretendía
que su criterio individual prevaleciera
sobre el establoooido por la Administra
cibn, en su Ramo de Gue-rra, n<J cabe
a'Preciar que cddiera. ante una coattión
en el sentido que corres¡ponde a este con
oopto, si·no que optó con plena vdluntaki
por aban<lonar el serviJcio aotivo de su
carrera, al entender que tal solu<ción, por
¡>en{)sa que le fuera, como oficial pun
d.cnoroso y de brillante historia mii1ita'l",
le convenia má.s que sQl11eterse a la.s nue
vas reglas dictada's.

El Tribunad acuerda y así lo declara:
Que es il1JCOmpetente pa'ra conocer el re
Qurso de revisión i-ntel'1Juesto por el ex
ca:pitán médico D. Juan Caste¡¡'s de San
tiago, en solicitud de reingreso en el
se~~ido acti'Vo d~ ~uenpo de S'ánidad
~llItar. .

En su viÑ y de conformidad oon el
aludid') fallo, este Ministerio, ha resuel
lo desestimar la petición del interesado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim'ento y cumplinliento. Madrid., 15 de
enero de 1935.

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señores Genera.l de la primera división
or.gánica e Interventor ce n t r a 1 de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el tes
timonio del acuerno dictada en el recur
so de revisión ínte.r'PlOC'S<to por el ex ca
pitán médico del Cuerpo de SAN:IDAJD
MlLITAR D. Juan Castells de Santia
go, con dom:ciEo en esta capital, calle
del Arenal, núm. 16, solicitaod<J el rc
ingreso en el Ejército, al amparo de la
ley de 29 de junio de 193J, se publica a
continuación el fallo emitido por el Tri
bunal Supremo.

V·)sto el recurso extraordinario de re
visión, instado por el ex capitán m':'<1ico
D. Juan Caste\ls de Santiago, al am!Paró
de la ley de 29 de junio de 1933, en de
maooa de que se acuerde su reingreso
~n el servici:J activo de su Cuoer'\>O. del
que Q'uedó separado por rea.1 orden dic
tada <o el mes de diciemhre de 1923, a
sdlicitud· pr~ia, aunque, según afir
ma, determinada por coacción.

Siendo poneIlJte el magistrado D. Juan
G. Bermooez Ballostero.

Resultaoo:Jo: Que según a¡pare>:e de la
ddc1J1TI~nta'CÍó:n examin-ada, el rtturrente,
en el curso de su ca·rrera en el -Cuerpo
médi:co de S2.:nidad Militar, prestó Se<r
vicios en los territorios de Africa, curru
plicndo el tiemJpo de >¡Jermanen<:Ía que
S1eña1aha el real doecreto de JO de junio
de I9ZT; pero las norma·s de esta dis.po
SÍ'ción se mooi,ficaron por la real orden
cir.cular de 22 de agosto de 19231 y en
su virtud, quienes ~e hallaban en las cir
cumta-ncias del soeñor Castells, podía·n
ser destinados de nuevo a aq·uellos pues
tos, como fué el .mencionado capitán mé
dico por real orden de 221 de noviemlbre
de dicl10 año; y como muiChos inreresa
dos. entre ellos el recurrente. éntendie
r2.n que el nuevo régimen l·es!ona:ba de
-echos de que se creí.an ;¡sir.tid:s. rea
lizaren en el Min:sterio de la Guerra
gestiones que se estrellaron en el crite-

RETIRA:DOS

RESERVA

LERROUX

Excmo. Sr.: Por este Ministerio slf
ha resuelto pa-se a la situación de reser
va, por cumplir la edad reg,lamen·'aria
C'1 día 18 del actual, cen arreglo a lo
diSlj)llesto en la ley de 29 junio de 1918
(e. L. núm. 169), el c~nandante dd Ar
ma de I r-iGE;\iiEROS, con destino en
él batallón de Za¡padores Minadore; nú
mero S, D. Daniel Pé,ez García , en cu-'
ya situación disfru.tará Ol haber mensu-al
de Ó7-S pesetas, más 100 ipe5ctas que le
corresponden corno pensionista de la Or
den de San Herrnenegildo, que per'Cibirá
a partir de 1 de febrero próximo, por la
Paga.duría de ia Dirección de la Deuda
y Gases 'P"!swas, por fijar su resideo
cia en esta nlaza, según dispone la ley
de 21 de octubre de 1931 y deueto <:'e
Z7 de noviemlbre del mismo año (Colec¡
ci6n Legislativa núms. 787 y E63).

Lo comunko a V. E. 'Para su cono
cim:ento y cumplimiento. Madrid, 14 dc
enero de 1935.

sa
URROUX

Señ©... ir is .erio qe

1.100 pesetas desde primero del actual,
por aiios de sC'rVicio

500 pesetas desde prinwro del nws ac
tUGl, por aliaS de servicio

1.400' peSCtas des<k primero de diciem
bre último, por años <k servicio

n. Lorenzo González Díaz, del re
gimiento de Costa núm. 2.

D. Florencio Santos González; "Al
servicio de otros Ministerios" y afecto
al Centro de M'oviliz<lición núm. l.
1.000 pesetas por diez años de oficial,

desde primero de n(wiembre último
D. Manuel M uñoz Aoquino, del re~

gimiento de Costa núm. 1..

1.300 pesetas por trece años de oficial,
desde primero de febrero próximo.

D. Jaime Ríos Bayona, del quinto
regimiento ligero.

Cwcular. Excmo. Sr.: Este Mmiste
. rio ha ·resuelto <¡1.le la relación in!serta
a continuación de la or.den cirl:ular de
~ de dicienbre ¡tróximo pasa~o (DIA
RIO OFICIAL núm. 301), sobre concesión
de .premios de efectiviliada varios jefes
y oficíales del Arma de INGE.NIEROS,
se entienda r'ectificada en el sentido de
Q,'\.!e el alférez D. César Veiga G<>nzález,
,;e .nOllIlbra como q·ueoo diciho, y no Os
ear, como aparece en diCha relacióc.
. L:l comuni'Co a V. E. para su cono
cimient'o y cumplimiento. Madri;d, 14 de
'cnero de 1935·

1.300 pesetas d~sde primero de febrero
próximo, por trece años de empleo

ID. Luis R.enooo M unguía, del oc
tavo regimiento ligero.

.
1'.400 pesetas desde primero de febrero

.próximo, por catorce años de empleo

ID. Olemente 1funita Gallo, del Gru
po de In·formalCión núm. 2.

ID. Federico Castaño López, del
PaNjue divisiona<rio núm. 1.

D. Francis.co Sierra Gauche, del re
gimiento de Costa núm. 3.

. . D. Francisco Mata Manzanedo,
alumno de la Escuela SUlperioc de'
Guerra.

'D. Juan García Gutiérrez Marín
Ordóñez, del regimiento de Costa nú
mero 3.

ID. Juan Ortiz IM'Urcia, de la terce
ra br:gada de Artí'llería.

D. Francioco Fernández Prada, del
'primer regimiento pesado.
'. Madrid, 18 de enero de I935.-Le

rroux.
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LERRoux

RELACIÓN QUE SE CITA

Señor.. ·

CONCURSOS

MI-DEL

PARTE NO OFICIAL.

LERROUX

Señor ...
LERROUX

Circular. tE=o. 'Sr.: Para proveer
una vacante de teniente de IN:G.E
N ¡¡ER.OS en el Centro de Tran$mi
siones y Est11dios Táctic~ de Inge
nieros, se anuncia el corregpondiente
concurso.
, Los del referido empleo y Arma que

deseen tomar opaJl'te en él, promoverán
sus installCialS en el :plazo y forma. que
determina ,la orden circular de 5 de oc
tubre de 1931' (D. O. núm. 226), <bJer
v~, además, lo que establece la de
24 de agosto de 19J1'Z eD. O. lJIÍm. ~),
a las que se dará ex.acto c~1miento.

'Lo ,comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 16
de enero de 1935.

MADRID.~IIlPll.ElITA y TALLEIES
lUSTEIIO DE LA GU':.v.

tubre de 1931 (D. O. núm. 2.26), ob
servándose, además, Jo que determina
la .orde!l.- circular de 24 de agosto de;
1932 (D. O. núm. 2'(4); a las que se
dará exacto cumplimiento.

-Lo comuniq~ a V. E. para' su con<r
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16,
de enero de 1935.

Señor...

Parlll dar ..¡o;;umpHmiento a <:uanto dios
fIooe el artí'Culo noveno de1 V'Ígentle re
glamento de la Asociación, le 00SJVCII:a
a Junta general ordinaria, que le
celelDraTá el día 28 del ~tual (lu
nes), a las dieciocho horas, en el'
local que ocupa la A.caodemia de
Sanida,d Militar ~Cuartel de COIl.de
DUlue) , en 'la q~ lIe prooederá a dar
lectura a la Memoria. anuail ~1ica~
del estarlo c;:on~o y general de 'la.
AlwciaciÓl1, tra<iánOOsIe, ~'S, eje. la
modificación del artÍ'culo noVU10 del re
g lamenot'o, con objeto de poner'Lo en (X)Ill

sonancía con el cierre de cuentas del
ú~timo mes del año, sustoituyenio la pa
labra '!ldidembre" por la de enero.

Con el fin ,die que tooQS' los sdíordl
oSocios que 10 dese>en puetlan examín'ar
la meJJCionada Merooria anual, éfta ~
tará depositada en las oficinas de la
Academia, desde la .fetha, ~ ~ con
V'OCator>ia, a la de la celebración Ge 1a
Junta inc!usive.

Todos los <!em¡Íjs doccumentos y cdn'
prdbatnte'S, ¡estarán asi'miOO1O a di'~

ción de todos los seño,res sobioos, de8dle
la fe'cha <loe esta convocatoria, en el¡ do
.miólio socíal ,del Colegio, Can'et.era. de
Hortaleza, 75 (aUdad Lit1eal), y el día.
en que la Junta se celebre, en la Aca
demia .de Sanidad Milita'!' (Cua,rte1 de
Conde Dtt¡ue) , de9de las prim:eras he
ra'!> del día hasta que tenga 'kIgad:' el
a!Cto.

Marlr>id, 17 de enero de I93'5·.:...iEl ~
neral Presidente, J uao G. Benítez.

••• •

Bcrleares.

Marruecos.

•
SEGUNDA SECCION

COOKURSOS

;Bat<lJ1l6n de Zapadores.-!Educando
de banda, Angel Santamarina de Cas
tro, hijo de Antonio y de María, na
tural de Pon.ferrada (León). '

BataHón de Zaipadores.--<Educando
de banda, Isidro Luis Vigil M:aheche
ro, hijo de Ricardo y de Emilia, natu
ral de Puertollano (Ciuda'd Real).

Batallón de Za'Padores.---'EoducaI]do
de banda, Francisco Akázar Revuel
ta, tijo de Nicolás y de Felicita, natu
ral <le Ceuta (.Cádiz).

,Maodrid, 14 de enero de 1934.-Le
rroux.

Grupo oM:ixto de Art:llería núm. 1.
Soklado voluntario, Juan Barcel6 Co
mas, hijo de Gabriel y de A'polonia,
natural de La Puebla (Palma).

Circular. Excmo. Sr.: Para pr<r
veer una va.cante de capitán de ARTI
LVEiINA existente en el Gru:po Es
cuela de Ihformación y Topografía, se
anuncia el eOl'l' eSIPondiente concurso.
Los del referido emlpleo y Arma que
deseen tornar parte en él, ¡prompverán
sus instancias en el plazo y forma que
esta'ble,ce la orden circular de 5 de oc-

iReginüento Artille·ría a caballo.-
Soldado voluntario, Juan Manuel
Cam'bero Vargas, hijo de Juan Ma
nuel y de María, natural de Madrild.

Regimiento Artillería a cabaYo.- ':",-----~---------
Educando de banda, Pedro de la Pin- . COL/EGIO DE HUERFANOS DE
ta Salomón, hijo de José y de Juana, LA INl.M1AlCUUNDA .CONiCiEPGION
'natural de Támara de Camrpos (Valla
dolid).

Regimiento Infantería núm. 22.
E'ducando de 'banda, AooTés G:lrcía
San Martín, hijo de Saturnino y de
Cándida, natural de Zaragoza.

¡Regimiento Infantería núm. 22.
E'<iucando de banda, José Maríá Ruiz
Navas, hijo de Eustaquio y Josefina,
natural de Zaragoza.

Batallón de Pontoneros.--'Educanodo
de banda, Juan José Luna Cante, hijo
de A;ntonio y de Flora, hatura,l de la
Lín~a de la Concepción (Cádiz).

División de Caballería.

Quinta división.

Cuaf'ta división.

Regimiento de Infantería núm. 10.
Tambor, Federico Yust Guayta, hijo
de Sant;ago y de Bernardina, natura'!
de Barcelona.

,Batallón de Montaña núm. 2.-Sol
dado voluntario, José Gironés Aldrich,
hijo de Juan y de Dolores, natural de
Bescano (Gerona).

Tercera Escuadra de AviaciÓn.-Sol
dado voluntario, Jaim'e Farrus GJ, hi
jo de F,ancisco y de Mtlría, natural
de Barcelona.

¡ ,iLJ

LERJ/.OUX.

Señor...

Circular. Excmo. s.r.: Este Ministe
rio ha resuelto ptillicar la siguiente. re
lad6n del personal! ex¡pU1satlo del EJér
cito por incorrogilile, con arreg1lo al 8oT
ticulo 392 del Reglamento de Reoluta
mierJlto.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cllJl11)limiento. Madrid, 14 de
enero de 1935·

Estado M~yor Central

PRIMERA SECCION .. ;.'~,..,

RECLUTA:MIJ:ENTO y REiElM-
PLAW ... -_._-~~~

SECCION DE MATERIAL

Seg'Wl\da división.

Segunda Escuadra de Aviaci6n.--iSo'\
dado, volunta1'io, Maouei Blarro .Palen
cia, hijo de Manua y de BeatrIZ, na
tural de GuateroaJ.a.

Tercera dfvi.si6ft..

Regimiemo Artillería Ligero núome
ro 5. - Soldakio, voluntario, José .Aa
rañiz Bauset, hijo de José de Ange
la, ':J .. Il { ~:3. (-(j'::I ",).e

~"'~rt;.~,;".;~),.· ii ","'.:I..L. .......-\

,
~...,..,'~....~"~.,',.,',.,"

Circular. Excmo. Sr.: La ordlen cir
cular de 10 de julio de 1934 (D. O. nú
mero 167), manifiesta que mientras exis
.tan sobrantes de tenientes die ART~
LllERIA en los Cuerpos, 1>u~en agre
garse, con carácter provisiceal a la: se
gll'l~ SecJCiÓTIdel Laboratorio del Eiér
cito, tres de éstos, y al exoio:;tir en la ac
,tualidad dos vaca.ntes, este Ministerio ha
resuelto se. anuncie el corres'p<>aliente
concurro para cubrir las dos plaza'S' in
dicadas.

Los del referido emvleo y A'l'IDa q.ue
deseen tomar parte en él, promoverán
SUlS instancias en el plazo y forma que
determina ,la oroen circular de 5 de oc
tOOre de 1931 (D. O. núm. :2126), 005er.
vánd<Jse, además, lo que establece la de
24 de agosto de 19~ ~D. O. nÚim. 2O<j:).

Los nombrado~ para d1cila oamisión
figurarán para el rperci'bo de sus habe
res en ids Cue-rpos a que pert:enroen en
el momento de la publ1caciÓTI de esté
concurso, sin éerecho a dietas ni graJti
Ecación a1guna, poero 'sí a todos '\'05 emo'
lumentos que disfruten en su aoetua.l de~

toino al concedér~Je esta comislón y via
jes por cuenta del E5tado.

.Lo comunico a V. E. para su. cono
cimiento y ou111lPlim~nfo. Madrid, 15 de
enero de 193'S.


